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Este capítulo tiene por finalidad describir y cuantificar el impacto económico de los 

programas nacionales referidos a mejoras en el hábitat de los sectores 

marginados, entendiéndose principalmente por ello, las Políticas Públicas de 

Vivienda. Un aspecto al que se le otorga especial atención es el vinculado a la 

provincia de Buenos Aires, en virtud de los problemas que se tienen que enfrentar 

para el acceso a la información, los cuales se presentan como un ítem dentro de 

las Políticas Nacionales.  

Para las Políticas Nacionales, si se observa la ejecución presupuestaria no puede 

realizarse un análisis relevante debido a que la gran masa de recursos destinados 

al principal componente que es el Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) figura 

como “Transferencias a instituciones provinciales y municipales para financiar 

gastos de capital”. Para poder sacar alguna conclusión debe recurrirse a las 

auditorias realizadas por la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y vivienda. 

Otro inconveniente, además del acceso a la información, corresponde a las 

unidades de medida involucradas, a raíz de la dificultad que surge al determinar 

que indicadores deben utilizarse para medir la producción y/o la eficiencia en el 

gasto de las Políticas Públicas relacionadas con la vivienda: ¿Son las unidades 

terminadas y/o mejoradas? ¿O son las unidades en ejecución? ¿Es el 

cumplimiento de los plazos de obras previstos en los contratos? ¿Es la capacidad 

de utilización de los recursos presupuestados, sin importar los costos de 

producción? Cómo se verifica, no es sencillo establecer un parámetro y, por ello, 

se hará referencia tanto a montos devengados como a unidades de medidas 

físicas cuando se hallen disponibles. 


